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Instrucción pública.—Negociado i 

l imo. Sr.: L a morosidad qoe acostumbran 
tenet muchos estudiantes para acudir á las un í -
versidádes ó institutos en la época que prefija 
el regláme.itot solicitando después, con pretes-
tos mas ó menos plausibles, su inscripción en la 
matrícula, cuando tal vez, por el tiempo trascur-
rido no pueden ya seguir con fruto las leccio
nes, es uno de los abusos que roas perjudican al 
orden académico y al aprovechamiento en los 
estudios. Deseosa por lo tanto S. M . de que des-, 
aparezca, estableciendo en ésta parte un saín- , 
dable rigor, se ha servido mandar que en lo su
cesivo no dé V . 1. curso k solicitud alguna que 
tenga por objeto admitir á matrícula fuera de 
Mft épocas designadas, prohibiendo hacer lo mis
tó o á los rectores y demás gefes de los establea*. 
tinentos de enseñanza, los cuales serán } respon« 
sables de Cualquiera infracción que respecto de 
este punto se cometa en las disposiciones vigen* r 

tes. Y á fio de que nadie alegue ignorancia, es 
i • t • • 1 t o i • ' 

la voluntad de S. M . que los rectores y directo-, 
res de instituto, al anunciar la convocatoria pa
ra el nuevo año escolar, publiquen juntamente 
esta real resolución! inculcando á los alumnos y ' 

•-,[. zú\ i ?ol a , T Í / 
sobre todo á los padres, lá esacta observancia dé 
las disposiciones del reglamento, para e f itar los 
perjuicios que habrá de acarrearles el descuidó 
en los primeros y la indisculpable condescen
dencia en los segundos. ^*>B 

L o digo á V . I. para su inteligencia y efectos 
Dios guarde á V . 1. tunebos añe 

San Ildefonso i > de agosto de 1848.—Bravo 
MuriHo.—Seuor director general de iñstrocetoii 
pública. • f . »:oJ.' 
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Negociado».» J r 

»., $r. tu La# JBaéins atencioneá i]0< tli 

la buena administración y fomento de la riqueza 
4e las provincias! pesan sobre sos fondos particu* 
lares, hacen indispensable 'en las actuales Cir 
cunstancias adoptar todas las] disposiciones eco
nómicas que se!}uzgueo:o'pfartubas para reducir 
cuanto seâ  posible los gastos sin detrimento dej 
servicio público, ¿ Gn de aligerar las bargas' que 
gravitan sobre los pueblos, fititre estas se cuen
tan los institutos provinciales de segunda cuse* 
fianza, creación naciente, cuyo engrandecimien
to . es foraoso oonfiar al * tiempo y á la sucesiva 
acumulación de arbitrios de diversa naturaleza 
hasta ahora ignorados en su mayor parte. A u n ' 
sin perjudicar de un modo notable á so admu 
nistraciou económica v buena enseñanza, es po
sible reducir los gastas que estos iestableetaiteo% 
tos ocasionan, mientras llega el momento de 
constituirlos de la manera qua el reglamento 



^ge4it«>disr30«*. E« *atnL?de^*tes importantes - f 
consideraciones, S. )M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente: 

i.° Un mismo catedrático tendrá á su cargo 
en los institutos de las provincias las dos asig
naturas de geografía é historia» desempeñando* 
las en lecciones separadas y en la torma que 
pres te él reglamento. Su sueldo será el mis-
moque esté señalado á las asignaturas mejor 
dotarlas del establecimiento. 

V * En los institutos de seguuda clase con 
tres años de enseñanza el catedrático encargado 
del curso preparatorio de matemáticas tendía 
solamente el sueldo de 6 , 0 0 0 rs. 

3.° £11 los que tengan cuatro años de ense
ñanza, él mismo catedrático esphcará el curso 
preparatorio de matemáticas y el primer año de 
elementos, disfrutaudo el sueldo asignado en la 
actual plantilla. 

4 * Lo mismo sucederá en los institutos de 
primera clase; pero si en estos hubiese alumnos 
que quieran aprender el segundo año de dichos' 
elementos, no bajando aquellos de cuatro, lo 
enseñará el mismo profesor en lecciones separa
das, mediante una gratificación de 3,ooo reales1 

anuales., . 
5. ° Sin embargo de lo dispuesto en el ar t í 

culo anterior, podrán conservarse los dos cate
dráticos de matemáticas, disponiéndolo el go
bierno, en aquellos institutos que por tener ren« 
tas propias de alguna consideración graven po
co á la provincia. 

6. ° Cuando un profesor reúna los títulos de 
regente de segunda clase en las dos asignaturas 
de j fy íca^ historia natural, se le podrán encar
gar á la vez ainbas enseñanzas, previa disposi
ción del gobierno, con un aumento de 3,oo6 

I 
reales en el sueldo que por una de ellas le cor
responda. . . . iénats^oí I 
•íí7ríW*Ns>; siendo obligatorio el estudio de la 

lengua francesa durante los ai rico años de se
guuda enseñanza, no lo será tampoco el tener ca« 
tedrát^co de este idioma; pero se conservará en 
aquellos establecimientos cuyos recursos lo per-
mitán, ^ , un^oyu'j .iiuai Mi 

todiarán en una arca de tres l l á ^ c ^ i f e * ^ ^ 
les tendrá una el individuo de la junta inspector 
Jra aue la misma elija al efecto, otra el director 
del,instituto y otra el secretario. El primero ha-

«rá las veces de interventor y el secretario las de 
habilitado, llevando este újtimo U cuenta de 
entradas, y salidas, y percibiendo por su trabajo 
jS¡¡ l por 100.de lo que ingrese en arcase tafea 

De real orden lo digo k V . I. pafá su ui íe l í . 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de agosto de 1848.—» 
Bravo Murillo.—Sr. director general de instruc
ción 

GORIERNO POLITICO DE MADRID. 

. 8.° Laa anteriores disposiciones solamente 
se llevarán á efecto según vayan vacando las 
plazas que deben quedar suprimidas, ó cuyas 
dotaciones se rebajan. 

9 0 Cesaran desde luego los depositario* de 
los institutos. Loa cándales qoe por cualquier 
concepto ingresen eu el establecimiento se cus

ir: u 3i!*^0*i 
Í O J U Ü J W C U U J 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación del 
reino con fecha i 3 del actual me ha comunicado 

Excmo. Sr.: E l objeto que presidió al fundar 
el colegi<a de huérfanas de patriotas establecido 
en Aranjuez fue el proporcionar educación á las 
huérfanas de los que murieron en el campo de 
batalla reconociendo asi y premiando sus servi-
cios. E l tiempo trascurrido desde que terminó 
la guerra c iv i l , hace hoy muy difícil la reunioti 
de las circunstancias que exije el reglamento a-
probado en 28 de marzo de 1839, particularmen« 
te la de que las aspirantes hallándose en la edad 
de 4 á 12 años justifiquen que sus padres m u -
rieron eu acción de guerra: los servicios presta
dos en la última campaña recomiendan muy es- , 
pecialmente á los españoles que vertieron su 
sangre en defensa del trono, auhque^uvieran la , 
suerte de sobrevivir á sus honrosas heridas; y 
S. M . en su maternal solicitud no puede desaten- , 
der á las huérfanas de tan leales servidores. Con , 
sideradas las razonas espuestas y de conformidad 
CÓn lo indicado por la junta de damas de honor . 
y mérito encargada del cuidado é inspección del 
indicado colegio, la Reina (Q. D. G.) se ha servi- t 

do resolver que para lo sucesivo pueden ser ad.« • 
mitidas en él las hijas de los individuos, que ci.^t 
ta el art. i . ° de dicho reglamento, heridos en , 
última guerra civil , aunque no murieran mme- , 
diatameute á causa de las heridas que recibie- . 
ron , con tal que cuando soliciteu su ingreso, . 
justifiquen la edad prevenida en el art. 3.° del 
mismo y las demás circunstancias que marca el 
4 o particularmente en su condición 3.a ... ... T 

L o que se inserta en el periódico oficial , 
para conocimiento del r público. Madi id de 

http://100.de
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Estadística. 

r.j E*> yJ*W dé l^itiesactituH con-que algunos de 
los alcaldes de^ia^prottncra dlrijeu á mi a i l l o , 
rielad los*estados de nacidos, casados y mueí tos , 
á pesar <feM fcr^WMos1 'rec&eVdoi, 1 multas y 
conn ¡naciones hechas con este objeto, he creí * 
do conveniente dirijirme de nuevo á dichos fun
cionarios ^ particular á les? que atjn-no los 
han hecho, para que sin demora y sin dar lugar 
á otras providencias.rtroitan los correspondien
tes á los trimestres que prefija la circular inserta 
en el Boletin núni . 3 i 89, del viernes 18 del cor* 
rietite. Madft¡d,3ü de agosto de 1848,—Conde de 
Fistahermosa. 
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juez, de primera ins-
cste partido; A los 

Juzgado de primera, instancia de Zorrelaguda. 

' . ' MUÍ ' • •• '< 1 U :- *™ "-';| 

E l Sr. D. Nicolás Mirapda, ji 
tancia por S. M . (Ó. D..G.) de 
señores jueces de primera instancia, alcaldes constitu- ' 
rionales y demás autoridades civiles y militares hago sa
ber: que en la noche del 2? dd corriente, en léifcniap de 
La Cabrera robaron diez d doce hombres efc coche de.1 
la mala o correspondencia y á algunos carreteros cu
yas señas de aquellos y estos se.espresan á continua-
ciori. Ert su consecuencia departe de §. NLjCuya ju- i 

risdiccion ejerzo, á V . SS. exqrto y requiero y de la 
niia les pido y encargo manden practicar las mas activas 
diligencias para la busca y captura de los malhechores 
y efectos robados remiüéndplos^eu* su caso á este juz
gado pues en asi hacerlo V . SS. administrarán justi
cia y yo quedaré obligado al tanto cuando las suyas 
viere. Dado en, Turrelaguna á'27 de agosto de 1 848. 
«= ¡Nicolás Miranda.e=Por su mandado, José Izquierdo. 

U de los ladrones. kM) 

Dos de ellos de bastante edad; otro joven, bas
tante grueso, con mucha patilla; otro mas alto , en
juto de cara, con el vestido muy derrotado; otro jo
ven A algo>,uzpa.d.aJa cara, da muy áseles modalerrtftro? 
romo de 3o años, con una montera castellana de na
no, y |os demás parecidos todos bien, armados Jr vesti
dos al estile del pais. 

, . : Sfettos robados. 

Un reíd de plata saboneta con su cristal ¿entre 
de áncora y escape y una cadena gorda de plata; otro 
teló de oro, de cuatro centros, montado sobre brillan
tes; la cadena de oro formada de varias laborea; otro 
reló de plata con círculos de segundos; una cartera 
de color de chocolate con esluche de ligera, navaja y 
otras piezas, sus mangos de marfil; otra cartera con 
papel •simpático y lapicero; unos botones dorados pa
ra el uniforme del conductor y vara y media de ga-

1 Ion de la renta y unas bolas nuevas; un estuche, de ca
mino, su caja verde con navajas de afeitar, cepillo y 
otras piezas, varias camisas con ia marca de A. G. R . 
y calzoncillos con igual marca; calcetas de hilo; un 

| gabán de poli d 1>«ri,,esto es, de piel de oso; ka-' 
patos, bol i tos de castor y otros efectos; un bolsillo de 

; cúbica de color de café con leche bordado varias cor
batas y pantalones; .dos placas de plata de Carlos III f 
varias condecoraciones militares; una llave dorada de 
gentil .hombre; varios papeles interesantes entre ellos 
el título de licenciado en medicina y cirugía de don-
Gregorio de ta Serna, la correspondencia que iba en 
la bolsa r tres trabucos del escopetero; cuatro pares de 
zapatos nuevos de muger; cuatro libras de tocino; 
tinas alforjas, un bolsillo y otras varias .cosas j en> 
metálico sobre 3o,o00 rs. en las piezas siguientes: 7^ 
onzas de oro; 600 rs. en plata y oro; 3 7 0 rs. en mo
nedas de á dos duros; 2,736 en 144 napoleones; 
6 pesetas, una de á o; en cuartos 28 rs.; en oro sin 
espresarse las monedas 58o; en plata sin espresarse 
las monedas i 5 c o ; en reales de plata de Isabel II 
120; y otra porción de pesetas y algunos cuartos sin 
poner qué cantidad. 

Juzgado de primera instancia de Puente del Arzo* 
hispo. . 

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno,' 
abogado de los ilustres colegios de Granada y Madrid 
y juez de primera instancia de esta villa de Puente 
del Arzobispo y su partido ele, que de ser asi y estar* 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito es
cribano da fe. 

Por el presente cito, llamo y.emplazo á Francis
co Gallardo, natural de Lucena, casado ron María 
Marios v y contra quien en este mi juzgado se sigue 
causa por robo con fractura de la puerta de la casa de 
áoña Elena de la Pena, vecina de Oropesa, la necbc' 
del a6 al de abril último, i fin-de que se presente 
en la cárcel de este partido en el termino de 3o dtaa 
que por primero y úhimo plaio le señalo á responder' 
a Jos .cargos que de la-misma le resultan, seguro de que' 
se le oirá y administrara justicia baje; apercibimiento^ 
deqrte no verificándolo se seguirá la causa en rebeldía, 
y se entenderán las sucesivas diligencias con loses!raaos 



*uel jugado pa>a*nooíe el místho (ajuició rque si las 
noli fijaciones le hubftteli sido hetnas en persooa. 

Dado en Puente del Arzobispo k\S de agosto de 
t*i9. • >' \ 
o 

rtaliridl 
Juzgado Se primera instancia dé Mftalá de He

nares* 

« En víctfcí de íespacbo librado poV el Sr. juez ¿V 
primera instancia -del partido de AlcalS dé Henares 
refrendado por el escribano D. Jacinto Hcrmúa se 
Vende eo publico: remate el dia 3o del próximo mes "dé 
setiembre á las doce de su mañana., 'en ia casa de 
iiyunlaroietíto de la villa de Campo Real una casa cor
respondiente al concurso,de acreedores del dffunló 
don Manuel Antonio Nario, tasada en cantidad de 
tti»43o situada en la calle del Viento en dicha 
población* hnde dos calles públicas y se compone de' 
piso alio y 4>ajo, cámara, caballeriza, pajar, palio y 
dos grandes corrales. Quien guste hacer posttira acu-
áa á la escribanía del número de dicha vilí* que se le 
admitirá siendo arreglada» 

'0*Mot *t* -t&ril i c<1'« M ;-̂ ><?«rnf » O J « * O T W ^ - ' " ' . Í • 

Administracciónpatrimonial del rM sitio de Sa% 
Lorenzo, 

E l 9 de setiembre próximo se naca á pública su-
basta ía conducción de unas ioo;ooo arobas de le
na , procedente de la última corta del pinar Cuelfcá-
tfiuros i los almacenes preparados al efecto, en el in
mediato cuartel de Campillo: el pliego de condiciones 
se bailará de manifiesto en esta administración. 

Previa au tontacio* del E*cmo. Sr. géFe político 
de la provincia se subastan en la villa de Campo 
Real el dia 12 del corriente, en la casa de ayunta
miento, á las once de la mañana, los pastos de las dehe
sas tituladas Cañada, Ejidos, Montecilló Carnicero; y 

s * 

Monte Robleda r, tasadas en 5,0,5b rs. vn. j)ára sú dis
frute desde i.° de noviembre á fin dé marzo prefi
nios con iviob cabezas de ganado lanar: 

. Los terratenientes, colónos y ganaderos én termi
no jurisdiccional de Villa viciosa de Odón y despoblado 
de Sacedoo de Canales 5 prescrita ran en la secretaría 
de ayunumiento de dicha villa, en todo el mes dé se
tiembre próximo, relaciones de todas la fincas rusti
cas y urbanas que poseso ó lleven én arrendamiento 
conforme i lo prevenido en el real decretó de *3 de 
mayo de i 8 ¿ 5 j órdenes posteriores\ en l l ioteligen-

I 
mi 

'¿¡a que de %0httéko. \n&niri* «nt»Ülutla W 
Wcho real «¿Velo «áKaU y se hará de'oficio la evalúa-
S:ioo parándoles el perjuicio que haya lugar. 

£1 ayuntamiento coostitucíonal dé Villaviífc ha 
acordado llamar lieitadores á los pastos dé invierno 
de la dehesa del Robledal*, cuyo remate teó*dra lugar 
en dicha villa el dia $6 de setiembre a las cuatro de 
lá. tarde., i l v v 

C A R T I L L A f R A C t i C O í t P Í A L 

^oro uso oV /oj alcaldes ¡jr regidores síndicos en las 
respectivas Junciones t¡ue como jueces y promoto
res fiscales en los puteólos de su furisdicion, de-

< ben desempeñar en ios ¡juicios verbales, para él 
castigo de las faltas punibles* con \arr^gfo at 

• nuevo Código penal de España, sancionado por 
iS. M. en 19 dé mar£Ó\J que dele regir desde 

i.° de julio del presente año 18¿B, 

roa E L LICENCIADO 

^ ^ 1 

DON PEDRO RUBIO D E T O R R E S , 

Promotor fiscal del juzgado o* primera instancia de la ¡ciudad 
de Alicante. 

Esta Cartilla comprende todo el t r á l — ¡ 
ficacron de las faltas graves y leyes del libro 3,° de 
dicho Código con la ley provisional, en ta qde se es-
tablecee las formalidades y sustancíacion dé los jui
cios verbales en qué han de conocer los alcaldes coa 
los procuradores síodicos. 

Se ballH de ventó i 7 rs. ejemplar en ta redac-
cion del Boletín bfirJal calle de Atocha, num. ib2¿ 
coarto baja . 

N O T A . Los que tengan encargados cjcmpfarei 
pueden pasar á recogerlos al mismo punta 

1 c '> I
 L t 

MERCADO. 
I 

Madrid \? de setiembre. 
ittlm ĵ 

Trigo de 31 « 3 7 n . r a fanega. 
Cebad* á 16 ¡ d . & ~ 
Aceile de So í 56 r». arrob* 
W. filirado 4 56 ü. ¡ A 

M A D R I D : Imprttium de D. MAKBEI 


